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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.

ELEMENTOS QUE DEBE CONTENER EL JUICIO DE PROPORCIONALIDAD. Para establecer el juicio de proporcionalidad, la doctrina y los intérpretes jurisdiccionales, recomiendan verificar el cumplimiento de tres juicios: el de necesidad, el de idoneidad y el de estricta proporcionalidad. La ausencia de cualquiera de los tres, invalida la invasión del derecho. En este caso, la limitación al derecho a la protección de datos personales tiene que ser acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana, siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,  el juicio de idoneidad deberá explicar que la medida permite obtener el fin (constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente); el de necesidad, a través del cual se debe acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados; y, por último, el de proporcionalidad en sentido estricto, esto es, que el fin que la efectividad del fin que se persigue se alcance en una medida mayor a la afectación de los principios que sufren restricción, y particularmente, del principio de igualdad.

DE LA ELABORACIÓN DEL ACUERDO CLASIFICACIÓN. Los Sujetos Obligados  deberán considerar aquella información susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de febrero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04403/INFOEM/IP/RR/2018 promovido por ----------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc536036470]ANTECEDENTES

1. El día diez (10) de octubre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00711/SE/IP/2018, mediante la cual solicito:                        
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

“1.	Quiero saber el procedimiento y/o mecanismo y/o requisitos específicos para determinar el PORCENTAJE DE BECA a los beneficiarios de nivel primaria y secundaria de escuelas particulares incorporadas a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México del PROGRAMA FAMILIAS FUERTES CON BECAS DE EXENCIÓN PROMOCIÓN 2018 - 2019. 2.	Se solicita el nombre y apellidos de cada uno de los beneficiarios del PROGRAMA FAMILIAS FUERTES CON BECAS DE EXENCIÓN PROMOCIÓN 2018 - 2019 nivel primaria y secundaria, así como el porcentaje de beca otorgado a cada uno de ellos. 3.	Para aquellos beneficiarios del PROGRAMA FAMILIAS FUERTES CON BECAS DE EXENCIÓN PROMOCIÓN 2018 - 2019, y que obtuvieron un porcentaje igual o mayor al 30%, se solicita el nombre y apellidos de cada uno de los beneficiarios, así como el promedio general que obtuvieron en el ciclo escolar que la convocatoria establece; así como el ingreso mensual del padre, madre o tutor por cada uno de ellos. 4.	Se solicita la cantidad total de aquellas solicitudes que no fueron aprobadas y los motivos. 5.	Se solicita se informe el nombre y apellidos de los o las servidores públicos que intervienen en el proceso de asignación de porcentaje de beca del PROGRAMA FAMILIAS FUERTES CON BECAS DE EXENCIÓN PROMOCIÓN 2018 - 2019, si este proceso para el otorgamiento del porcentaje de beca es presencial o en línea.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El día siete (7) de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta mediante respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 


“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y la información con que cuenta esta Dependencia y que ha sido enviada por el Servidor Público Habilitado en el cual se solicitó: “1. Quiero saber el procedimiento y/o mecanismo y/o requisitos específicos para determinar el PORCENTAJE DE BECA a los beneficiarios de nivel primaria y secundaria de escuelas particulares incorporadas a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México del PROGRAMA FAMILIAS FUERTES CON BECAS DE EXENCIÓN PROMOCIÓN 2018 - 2019. 2. Se solicita el nombre y apellidos de cada uno de los beneficiarios del PROGRAMA FAMILIAS FUERTES CON BECAS DE EXENCIÓN PROMOCIÓN 2018 - 2019 nivel primaria y secundaria, así como el porcentaje de beca otorgado a cada uno de ellos. 3. Para aquellos beneficiarios del PROGRAMA FAMILIAS FUERTES CON BECAS DE EXENCIÓN PROMOCIÓN 2018 - 2019, y que obtuvieron un porcentaje igual o mayor al 30%, se solicita el nombre y apellidos de cada uno de los beneficiarios, así como el promedio general que obtuvieron en el ciclo escolar que la convocatoria establece; así como el ingreso mensual del padre, madre o tutor por cada uno de ellos. 4. Se solicita la cantidad total de aquellas solicitudes que no fueron aprobadas y los motivos. 5. Se solicita se informe el nombre y apellidos de los o las servidores públicos que intervienen en el proceso de asignación de porcentaje de beca del PROGRAMA FAMILIAS FUERTES CON BECAS DE EXENCIÓN PROMOCIÓN 2018 - 2019, si este proceso para el otorgamiento del porcentaje de beca es presencial o en línea.” (sic)” (Sic)

Anexando los documentos denominados Solicitud SAIMEX 007112018.PDF, OFICIO PARTICULARES 00711.xlsx, res_711.pdf; mismos que medularmente señalan lo siguiente:

· Solicitud SAIMEX 007112018.PDF 
[image: ]

[image: ]

· OFICIO PARTICULARES 00711.xlsx: documento en formato Excel, donde constan las siguiente columnas: 
[image: ]
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· res_711.pdf
[image: ]

3. El día veintidós (22) de noviembre de dos mil dieciocho el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) Acto impugnado: “En la respuesta 1 emitida mediante oficio número 205322003/2890/2018 mismo que forma parte del oficio número 20531A000/02053/2018 ambos emitidos por las autoridades competentes, rechazó categóricamente la misma por carecer de claridad, precisión y fundamentación; la respuesta emitida y que a la letra dice: “lo cual sirve como base para determinar el número de becas a otorgar; ahora bien, con el propósito de determinar el número y porcentaje de las becas a asignar, se ha establecido un cálculo aritmético de tres variables a saber que son: la base del cálculo (entiéndase reporte de matrícula del ciclo inmediato anterior); número de solicitantes; y becas a otorgar”. Lo anterior no responde a mi interrogante que es ¿Quiero saber el procedimiento y/o mecanismo y/o requisitos específicos para determinar el PORCENTAJE DE BECA a los beneficiarios…?, en la respuesta emitida por las autoridades competentes solo hacen referencia al procedimiento sobre “el porcentaje de las becas a asignar por institución que es del 5% sobre matricula” y no del porcentaje (%) de beca otorgado a cada uno los beneficiarios por lo que la respuesta dada es pretenciosa y maliciosa. Por lo anterior reitero mi petición ¿Quiero saber el procedimiento y/o mecanismo y/o requisitos específicos para determinar el PORCENTAJE DE BECA a los beneficiarios…? No obstante, siguiendo la descripción de la respuesta en el párrafo que le precede al anterior, hace referencia a la base séptima de la convocatoria que solo habla de “requisitos de los aspirantes” y la base octava habla sobre la “determinar a los candidatos que obtendrán la beca…” la convocatoria carece de datos que ofrezcan transparencia y rectitud en el procedimiento para el otorgamiento del porcentaje de beca por beneficiario. La respuesta emitida por las autoridades competentes carece de fundamento. En su respuesta número 4 se manifiesta que fueron “39,512 solicitudes que documentalmente cumplieron con los requisitos establecidos en la convocatoria… “sic. Sin embargo, en la respuesta número 2 y 3 mediante la cual se remite el padrón total de beneficiarios solo existen un total de 39,013 registros. En la respuesta número 5, nunca se manifiesta lo solicitado en la pregunta con el mismo número. La respuesta emitida es la siguiente: “Como fuera señalado… el proceso de asignación de becas se establece… Mi pregunta fue la siguiente: Se solicita se informe el nombre y apellidos de los servidores públicos que intervienen en el proceso de asignación de porcentaje de la beca… la respuesta en pretenciosa y maliciosa, puesto que se no se habla del procedimiento de porcentaje de beca, sino del procedimiento sobre asignación de becas por institución. Por lo que reitero mi petición de respuesta Se solicita se informe el nombre y apellidos de los servidores públicos que intervienen en el proceso de asignación de porcentaje de la beca.” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad: “Sin respuesta a lo solicitado.” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El día seis (6) de diciembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado, mismo que fue dado a conocer al recurrente el día doce (12) de diciembre del citado año, el cual consiste medularmente en los siguientes términos:
[image: ]
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6. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintidós (22) de enero de la presente anualidad, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

7. El veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc536036471]CONSIDERANDO


[bookmark: _Toc536036472]PRIMERO. De la competencia


8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc536036473]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el siete (7) de noviembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día ocho (8) al veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho;  por lo que al presentar su inconformidad el día veintidós (22) de noviembre de dos mil dieciocho, esto es, dentro del término previsto. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc536036474]TERCERO. Planteamiento de la Litis

11. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la información solicitada consistente en conocer información referente al Programa Familias Fuertes con Becas de Exención Promoción 2018 – 2019; fue remitida mediante en respuesta e Informe Justificado  y por lo tanto es suficiente para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública.

12. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

13. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho

[bookmark: _Toc536036475]CUARTO. Estudio y resolución del asunto


14. Derivado de lo anterior, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


A. [bookmark: _Toc530650938][bookmark: _Toc536036476]De las actuaciones

15. Del análisis de la solicitud de información se desprende que la particular solicitó: 
· Del Programa Familias Fuertes Con Becas De Exención Promoción 2018 – 2019 lo siguiente: 
1. El procedimiento y/o mecanismo y/o requisitos específicos para determinar el porcentaje de beca a los beneficiarios de nivel primaria y secundaria de escuelas particulares incorporadas a la Secretaría;
2. El nombre y apellidos de cada uno de los beneficiarios nivel primaria y secundaria, así como el porcentaje de beca otorgado a cada uno de ellos;
3. El nombre y apellidos de cada uno de los beneficiarios de aquellos que obtuvieron un porcentaje igual o mayor al 30%, así como el promedio general que obtuvieron en el ciclo escolar que la convocatoria establece; así como el ingreso mensual del padre, madre o tutor por cada uno de ellos;
4. La cantidad total de aquellas solicitudes que no fueron aprobadas y los motivos;
5. El nombre y apellidos de los servidores públicos que intervienen en el proceso de asignación de porcentaje de beca y conocer si el proceso para el otorgamiento del porcentaje de beca es presencial o en línea;

16. El SUJETO OBLIGADO en respuesta señaló que:  
a) Para el punto 1: se rigen por lo señalado en la fracción IV del artículo 165 de la Ley de Educación del Estado de México; y su operación se encuentra sujeta a lo establecido en el capítulo Tercero artículos 18 a 22 del Reglamento de Becas,
Que señalan, entre otras cosas, que las Institución Educativas Particulares se encuentran obligadas al otorgamiento de becas por el equivalente al 5% del total de la matricula reportada del ciclo escolar inmediato anterior, lo cual sirve como base para determinar el número de becas a otorgar; ahora bien, con el propósito de determinar el número y porcentajes de las becas a asignar, se ha establecido un cálculo aritmético de tres variables a saber que son: la base del cálculo (entiéndase reporte de matrícula del ciclo escolar inmediato anterior); número de solicitantes; y becas a otorgar; y,
Es así que cumpliendo con la consigna de beneficiar al mayor número de solicitantes que hayan cumplido con los requisitos previstos en la base Séptima de la Convocatoria emitida para el ciclo escolar 2018-2019, el número de becas totales se divide entre el mayor número de solicitantes con los más altos criterios de ponderación señalados en la base Octava de la citada convocatoria.
b) Para los puntos 2 y 3: los datos capturados en el sistema FURweb, conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia corresponden a Datos Personales, por lo que no es posible otorgar la información solicitada en los términos requeridos;
Se pone a su disposición, la base de datos de beneficiarios del programa que nos ocupa con los siguientes datos: FOLIO, NIVEL, PORCENTAJE DE BECA y TOTAL DE PERCEPCIONES; y,
Anexa documento en Excel.
c) Para el punto 4: que de 39,512 solicitudes que documentalmente cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria, 4,383 no resultaron beneficiados debido a que el porcentaje de becas a otorgar por la institución educativa de procedencia fue asignado en su totalidad, en términos de lo establecido en el artículo 19 del Reglamento de Becas.
d) Para el punto 5: el proceso de asignación de becas se establece conforme a un cálculo sistematizado a través de la plataforma FURweb, sin que en él intervengan servidores públicos adscritos al Departamento de Becas, área operativa de los programas de becas, conforme a lo señalado en el Reglamento de Becas

17. Inconforme con ello, la Recurrente interpuso recurso de revisión manifestando: 
i) Para el punto 1, rechazó categóricamente la respuesta por carecer de claridad, precisión y fundamentación, responde a mi interrogante;
ii) Para los puntos 2 y 3 no se pronunció;
iii) Para el punto 4 manifestó que en la respuesta se señaló que fueron 39,512 solicitudes  sin embargo, del padrón remitido solo existen un total de 39,013 registros; y,
iv) Para el punto 5 indicó que la respuesta en pretenciosa y maliciosa.

18. Derivado de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO en su Informe Justificado señaló que: 
A) Del punto 1: cita un ejemplo de cómo se determina el número de becas y porcentaje a asignar las becas 
B) De los puntos 2 y 3: indica que se envió lo correspondiente a "Se solicita el nombre y apellidos de cada uno de los beneficiarios del PROGRAMA FAMILIAS FUERTES CON BECAS DE EXENCIÓN PROMOCIÓN 2018 - 2019 nivel primaria y secundaria, así como el porcentaje de beca otorgado a cada uno de ellos;
C) Del punto 4: aclara que 39,512 solicitudes documentalmente cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria, sin embargo, se reitera que 4,383 no resultaron beneficiados debido a que el porcentaje de becas a otorgar por la institución educativa de procedencia fue asignado en su totalidad, en términos del art. 19 del reglamento de becas, además cita la base octava; y,
D) Del punto 5: considera que amplía la solicitud y se reitera que el proceso de asignación de becas se establece conforme a un cálculo sistematizado a través de la plataforma FURweb sin que en él intervengan servidores públicos adscritos al departamento de becas. 
B. [bookmark: _Toc530650940][bookmark: _Toc536036477]Del análisis al estudio 

i. [bookmark: _Toc536036478][bookmark: _Toc530650942]De la fuente obligacional 

19. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

20. En ese sentido, el Recurrente requiere diversa información, para lo cual, se analizará punto por punto para mayor claridad; sin embargo, esta Ponencia Resolutora estima pertinente señalar que el Sujeto Obligado asume y reconoce la existencia de información, tan es así que se pronunció en respuesta como en Informe Justificado,  por lo cual, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información solicitada fue asumida por el Sujeto Obligado. 

21. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Es así, que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado.

22. En ese sentido, respecto del numeral 1 consistente en conocer el procedimiento y/o mecanismo y/o requisitos específicos para determinar el porcentaje de beca a los beneficiarios de nivel primaria y secundaria de escuelas particulares incorporadas a la Secretaría respecto del Programa Familias Fuertes Con Becas De Exención Promoción 2018 – 2019, el SUJETO OBLIGADO señaló que se rige por lo señalado en la fracción IV del artículo 165 de la Ley de Educación del Estado de México y su operación se encuentra sujeta a lo establecido en el capítulo Tercero artículos 18 a 22 del Reglamento de Becas, que señalan, entre otras cosas, que las Institución Educativas Particulares se encuentran obligadas al otorgamiento de becas por el equivalente al 5% del total de la matricula reportada del ciclo escolar inmediato anterior, lo cual sirve como base para determinar el número de becas a otorgar; ahora bien, con el propósito de determinar el número y porcentajes de las becas a asignar, se ha establecido un cálculo aritmético de tres variables a saber que son: la base del cálculo (entiéndase reporte de matrícula del ciclo escolar inmediato anterior), número de solicitantes y becas a otorgar, por lo que el número de becas totales se divide entre el mayor número de solicitantes con los más altos criterios de ponderación señalados en la base Octava de la citada convocatoria, de aquellos solicitantes que hayan cumplido con los requisitos previstos en la base Séptima de la Convocatoria emitida para el ciclo escolar 2018-2019. 
 
23. Visto lo anterior, la particular señaló que la respuesta carecer de claridad, precisión y fundamentación, además de no responder a la interrogante; para lo cual, el SUJETO OBLIGADO manifestó que las Instituciones Educativas Particulares incorporadas al subsistema estatal de educación se encuentran obligadas al otorgamiento de becas por el equivalente al 5% del total de la matricula reportada del ciclo escolar inmediato anterior, con la finalidad de que sirva de base para determinar el número de becas a otorgar; por otro lado, para determinar el número y porcentaje de becas, se estableció un cálculo aritmético de tres variables (la base del cálculo, es decir, el reporte de matrícula del ciclo escolar inmediato anterior; el número de solicitantes y becas a otorgar. 

24. Además, para mayor comprensión citó un ejemplo donde indicaba la matricular reportada, el número de becas que se deberían de asignar; posteriormente indicó que derivado de las solicitudes presentadas dentro del proceso de registro de solicitudes, se analizaba si ellas cumplían con lo señalado en la convocatoria. 

25. Aunado a lo anterior, esta Ponencia Resolutora localizó la convocatoria[footnoteRef:1] de la cual se refiere la solicitud de información, misma que se anexa a manera de referencia y para mayor compresión.  [1:  Consultable en: http://www.christa-montessori.edu.mx/documentos/2017-2018/BecasDeExcencionDigital.pdf ] 



[image: ]

26. Además, hemos de recordar que lo estipulado en la Ley de Educación del Estado de México[footnoteRef:2], misma que regula el otorgamiento de becas a escuelas particulares:  [2:  Consultable en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig180.pdf ] 

“Artículo 165.- Los particulares que impartan educación con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, deberán:
…
IV. Proporcionar becas en los términos del reglamento respectivo;
…”
(Énfasis añadido)

27. Además el Reglamento de Becas[footnoteRef:3] establece lo conducente a las becas en escuelas particulares, como a continuación se indica:  [3:  Consultable en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig004.pdf ] 


“Artículo 18.- Las escuelas particulares están obligadas a ofrecer becas de exención a los estudiantes, por el número total de meses que incluyan las colegiaturas. 
Artículo 19.- El número de becas otorgadas por las escuelas particulares, deberá ser por lo menos del 5% de la matrícula general que registren en el ciclo escolar anterior. 
El porcentaje a otorgar se podrá distribuir en becas completas o parciales, no menores del 25% del costo de la colegiatura. 
Las becas que las escuelas particulares conceden a los hijos o familiares de sus trabajadores, no deberán considerarse dentro del porcentaje a otorgar. 
Artículo 20.- El Comité tiene la facultad de asignar las becas que otorgan las Escuelas Particulares, atendiendo a los criterios contemplados en el presente reglamento. Artículo 21.- Los alumnos que opten por solicitar becas en escuelas particulares, deben reunir los requisitos que señala el presente reglamento, y sujetarse al procedimiento de asignación respectivo. 
Artículo 22.- Las becas de las escuelas particulares, cubrirán total o parcialmente las colegiaturas que correspondan al periodo escolar y en todo caso, podrá solicitarse la renovación respectiva.”
(Énfasis añadido)

28. En consecuencia el SUJETO OBLIGADO al referir la normatividad aplicable, al señalar el procedimiento y al indicar un ejemplo, colma el punto solicitado; ya que indicó como se determina el porcentaje de beca asignado. 

ii. [bookmark: _Toc536036479]Información susceptible de ser clasificada como confidencial

29. Siguiendo con el análisis, respecto de los numerales 2 y 3, es importante señalar lo siguiente:

30. El SUJETO OBLIGADO señaló que los datos son capturados en el sistema FURweb, sin embargo, conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia corresponden a Datos Personales no es posible otorgar la información solicitada en los términos requeridos, empero lo anterior, pone a disposición la base de datos de beneficiarios del programa que nos ocupa con los siguientes datos: FOLIO, NIVEL, PORCENTAJE DE BECA y TOTAL DE PERCEPCIONES. 

31. No obstante, es de mencionar que si bien el Sujeto Obligado señaló que con base en la Ley de Transparencia se tratan de datos personales, también lo es que no señaló los motivos por los cuales se tratan de datos personales, situación que a continuación será analizada. 

32. Así pues, en primer término es de señalar que la información requerida se trata de nombres y promedios de alumnos inscritos en las escuelas primarias y secundarias, nombres de padres o tutores de los alumnos citados así como su ingreso mensual. 

33. En consecuencia, es importante determinar y realizar la ponderación de la invasión de la intimidad que ocasionará la divulgación de esa información y el interés público de la información.

34. Para establecer una correcta ponderación de derechos, la doctrina y los intérpretes jurisdiccionales, recomiendan verificar el cumplimiento de tres juicios: el de necesidad, el de idoneidad y el de estricta proporcionalidad. La ausencia de cualquiera de los tres, invalida la invasión del derecho. En este caso, la limitación al derecho a la protección de datos personales tiene que ser acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana,[footnoteRef:4] siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:5] el juicio de idoneidad deberá explicar que la medida permite obtener el fin (constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente); el de necesidad, a través del cual se debe acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados; y, por último, el de proporcionalidad en sentido estricto, esto es, que el fin que la efectividad del fin que se persigue se alcance en una medida mayor a la afectación de los principios que sufren restricción, y particularmente, del principio de igualdad.[footnoteRef:6] [4:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256.  ]  [5:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.]  [6:  Corte Constitucional de Colombia Sentencia C-520/16. Párr. 1.11] 


35. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido criterios orientadores sobre el procedimiento para desahogar lo que denomina como el test de proporcionalidad, a partir de cuatro etapas: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada.[footnoteRef:7] [7:  TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. El examen de la constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a través de un análisis en dos etapas. En una primera etapa, debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o contenido inicial del derecho en cuestión. Dicho en otros términos, debe establecerse si la medida legislativa impugnada efectivamente limita al derecho fundamental. De esta manera, en esta primera fase corresponde precisar cuáles son las conductas cubiertas prima facie o inicialmente por el derecho. Una vez hecho lo anterior, debe decidirse si la norma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta; esto es, si incide en el ámbito de protección prima facie del derecho aludido. Si la conclusión es negativa, el examen debe terminar en esta etapa con la declaración de que la medida legislativa impugnada es constitucional. En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel de análisis. En esta segunda fase, debe examinarse si en el caso concreto existe una justificación constitucional para que la medida legislativa reduzca o limite la extensión de la protección que otorga inicialmente el derecho. Al respecto, es necesario tener presente que los derechos y sus respectivos límites operan como principios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus límites encierran una colisión que debe resolverse con ayuda de un método específico denominado test de proporcionalidad. En este orden de ideas, para que las intervenciones que se realizan a algún derecho fundamental sean constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada. En este contexto, si la medida legislativa no supera el test de proporcionalidad, el derecho fundamental preservará su contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que limita al derecho se encuentra justificada a la luz del test de proporcionalidad, el contenido definitivo o resultante del derecho será más reducido que el contenido inicial del mismo. (TA) Tesis: 1a. CCLXV/2016 (10a.) Primera Sala de la SCJN. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, pág. 902.] 

36. Por lo que podemos apreciar que las fases primera y segunda de las propuestas por la Segunda sala de la SCJN, corresponden con el juicio de idoneidad; mientras que el tercero corresponde al juicio de necesidad y el último propuesto por la Primera Sala de la SCJN es similar al de proporcionalidad en sentido estricto, por lo que empleara la fórmula tripartita que colma la propuesta en cuatro fases de nuestra primera Sala.

a) Primer juicio: el de idoneidad.

37. El principio de idoneidad consiste en que la restricción propuesta sea la idónea para obtener un fin, constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente. 

38. Según la Primera Sala de la SCJN, esta primera fase del test consiste en identificar si la medida restrictiva persigue una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental.[footnoteRef:8]  [8:  PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. Para que las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental sean constitucionales, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental. En efecto, los fines que pueden fundamentar la intervención legislativa al ejercicio de los derechos fundamentales tienen muy diversa naturaleza: valores, intereses, bienes o principios que el Estado legítimamente puede perseguir. En este orden de ideas, los derechos fundamentales, los bienes colectivos y los bienes jurídicos garantizados como principios constitucionales, constituyen fines que legítimamente fundamentan la intervención del legislador en el ejercicio de otros derechos. (TA) Tesis: 1a. CCLXIII/2016 (10a.) Primera Sala SCJN, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, Pag. 915.] 


39. También debemos de considerar que la misma Sala requiere que el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador.[footnoteRef:9] [9:  SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA IDONEIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a un derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Por lo que hace a la idoneidad de la medida, en esta etapa del escrutinio debe analizarse si la medida impugnada tiende a alcanzar en algún grado los fines perseguidos por el legislador. En este sentido, el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador. Finalmente, vale mencionar que la idoneidad de una medida legislativa podría mostrarse a partir de conocimientos científicos o convicciones sociales generalmente aceptadas. (TA) Tesis: 1a. CCLXVIII/2016 (10a.) Primera Sala de la SCJN, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, Pag. 911.] 


40. Lo que nos conduce, en este caso, a preguntarnos: ¿acceder a los nombres y promedio de menores/alumnos así como los nombres e ingresos de los padres dichos alumnos, permite obtener una finalidad constitucionalmente válida? 

41. La finalidad constitucionalmente válida que se persigue, que no es otra sino permitirle a las personas y, a través de ellas, a la comunidad, indagar a quienes se les autorizaron las becas objeto de la solicitud; y, en consecuencia, conocer los montos otorgados.

42. Así pues, en este caso, si bien el SUJETO OBLIGADO por Ley tiene la obligación de hacer publica toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entregue por cualquier motivo recursos públicos[footnoteRef:10]; sin embargo  acceder a la información relacionada con menores de edad tiene otra tesitura.   [10:  Artículo 23 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


43. En particular, el artículo 1 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados se establece que las disposiciones de esa Ley General, son de aplicación y observancia directa para los sujetos obligados pertenecientes al orden federal, que tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de sujetos obligados, de lo anterior resulta claro que todas las autoridades están obligadas a respetar los principios que rigen todo tratamiento de datos personales con estricto apego a lo que establezca la ley y que únicamente en las situaciones excepcionales que la misma fije podrán actuar en sentido diverso pero, en ambos casos, respetándola de manera irrestricta, motivo por el cual es importante incluir una referencia al principio del interés superior del menor, constituido como el eje rector que orienta las determinaciones de los sujetos obligados para cualquier tratamiento de datos que tenga que ver con menores de edad. 

44. La normativa internacional y nacional reconoce que los menores, por su falta de madurez física y mental, necesitan de protección y cuidados especiales, motivo por el cual en el tratamiento de datos personales de menores, el principio jurídico fundamental es el interés superior del niño, sobre el tema el Poder Judicial de la Federación se ha referido en diversas tesis al principio del “interés superior del menor”, el cual consiste en el conjunto de valores, interpretaciones y proceso destinados a garantizar el pleno desarrollo humano integral, así como el máximo bienestar personal, familiar y social de los niños, niñas y adolescentes. Para mejor referencia se cita el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño: 



“Artículo 3 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.” 

45. Así las cosas, el “principio de interés superior del niño” constituye el eje cuya protección deben promover y garantizar los Estados en el ejercicio de sus funciones, por tratarse de un asunto de orden público e interés social. 

46. En el ámbito nacional, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que tiene su fundamento en el artículo 4º, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en relación con el interés superior del menor: 
“Artículo 3. La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, tiene como objetivo asegurarles un desarrollo pleno e integral, lo que implica la oportunidad de formarse física, mental, emocional, social y moralmente en condiciones de igualdad. 
Son principios rectores de la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes:
A. El del interés superior de la infancia. 
[…]” 
Artículo 14. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure prioridad en el ejercicio de todos sus derechos, especialmente a que: 
[…] 
C. Se considere el diseñar y ejecutar las políticas públicas necesarias para la protección de sus derechos. 
[…]”
47. Por lo que, tratándose de menores de edad el Estado debe ser particularmente sensible ante la injerencia en la vida privada de los menores, a fin de que éstos se desarrollen de forma plena, ya que, por tratarse de personas que todavía no han alcanzado la suficiente madurez física y psicológica, se encuentran en una situación de vulnerabilidad especial, motivo por el cual el principio del “interés superior del niño” debe constituir un eje rector en el diseño y aplicación de políticas públicas. 

48. Es menester señalar que la Ley de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios dentro de su glosario de términos contemplado en el artículo 4 señala lo siguiente:
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
…
VII. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable;
…”
(Énfasis añadido)

49. Correlativo a lo anterior, el artículo 8 de la Ley de Protección de Datos Personales dispone: 

“Datos personales de niñas, niños y adolescentes
Artículo 8. En el tratamiento de datos personales de niñas, niños y adolescentes se privilegiará el interés superior de éstos, en términos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y las demás disposiciones legales aplicables, y se adoptarán las medidas idóneas para su protección.
El consentimiento se hará por conducto de la o el titular de la patria potestad o tutela, y el responsable del tratamiento obtendrá su autorización por escrito, así mismo verificará que el consentimiento fue dado o autorizado por la o el titular de la patria potestad o tutela sobre la niña, niño o adolescente.
No se publicarán los datos personales de niñas, niños y adolescentes, a excepción del consentimiento de su representante y no sea contraria al interés superior de la niñez.
Tratándose de obligaciones de transparencia o análogas, se publicará el nombre de la o el representante, acompañado del seudónimo del menor.
El responsable podrá limitar el acceso de la o el representante a los datos personales sensibles de adolescentes, en aquellos casos que se puedan afectar sus derechos humanos siempre y cuando no contravenga el interés superior.”
(Énfasis añadido)

50. De las consideraciones señaladas se colige, que el entregar el listado de beneficiados que contenga el nombre y promedio de los menores beneficiados, vulneraría el derecho de protección de datos personales de los menores, actuando en contra de lo dispuesto por las leyes en materia de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, por lo que para efecto de privilegiar el interés superior de estos, este Órgano Garante considera, además, es de considerar que si bien se pudo realizar una seudonimización de los alumnos beneficiados con becas, también lo es que como se verá en párrafos subsecuentes, el Sujeto Obligado remitió información para atender la solicitud de información, esto es, remitió el número de folio con el que cuenta cada alumno.
  
51. Por otro lado, no podemos olvidar que si bien se solicitó el nombre de los padres y sus ingresos mensuales, en ese sentido, las becas corresponden a un apoyo por parte del SUJETO OBLIGADO con la finalidad de cubrir total o parcialmente las colegiaturas que correspondan al periodo escolar, situación que puede encuadrar a que se encuentren en un estado o condición de vulnerabilidad, por la falta de recursos públicos para poder solventar gastos de educación

52. En el mismo sentido, si bien la convocatoria en su base séptima señala que se deberá de entregar el comprobante de ingresos de quien mantiene al alumno, también lo es que es información que se solicita para el caso específico, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de aplicar las medidas establecidas para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales, en ese sentido, no hay que perder de vista el principio de proporcionalidad[footnoteRef:11], el cual exige que cualquier tratamiento no vaya más allá de lo necesario para alcanzar sus objetivos, es decir, la información entregada al Sujeto Obligado únicamente es para el trámite de la acceder al PROGRAMA FAMILIAS FUERTES CON BECAS DE EXENCIÓN PROMOCIÓN 2018 – 2019.  [11:  Artículos 15 y 26 de la Ley de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios] 


53. De las consideraciones señaladas se colige, que la entrega de la información anteriormente vulneraría el derecho de protección de datos personales de los menores así como de los padres, pues el monto de ingresos de los padres pudieran ponerlos en riesgo o bien, convertirlos en un grupo vulnerable aunado a que dicha información no estaría abonando a la transparencia ni a la rendición de cuentas, porque a ellos no se les paga con dinero del erario público, salvo que tuvieran la condición de servidores públicos en donde tampoco sería procedente señalar el monto que en todo caso gasta o destina para el pago del derecho a la educación de sus hijos por lo que se deberá de considerar como información de carácter confidencial.

b) Segundo juicio: el de necesidad.

54. El juicio o principio de necesidad, tienen como finalidad acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados, según el Tribunal Constitucional de Colombia, o bien, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental,[footnoteRef:12] según la Primera Sala de la SCJN. [12:  TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Así, una vez que se ha constatado un fin válido constitucionalmente y la idoneidad de la ley, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental. De esta manera, el examen de necesidad implica corroborar, en primer lugar, si existen otros medios igualmente idóneos para lograr los fines que se persiguen y, en segundo lugar, determinar si estas alternativas intervienen con menor intensidad el derecho fundamental afectado. Lo anterior supone hacer un catálogo de medidas alternativas y determinar el grado de idoneidad de éstas, es decir, evaluar su nivel de eficacia, rapidez, probabilidad o afectación material de su objeto. De esta manera, la búsqueda de medios alternativos podría ser interminable y requerir al juez constitucional imaginarse y analizar todas las alternativas posibles. No obstante, dicho escrutinio puede acotarse ponderando aquellas medidas que el legislador consideró adecuadas para situaciones similares, o bien las alternativas que en el derecho comparado se han diseñado para regular el mismo fenómeno. Así, de encontrarse alguna medida alternativa que sea igualmente idónea para proteger el fin constitucional y que a su vez intervenga con menor intensidad al derecho, deberá concluirse que la medida elegida por el legislador es inconstitucional. En caso contrario, deberá pasarse a la cuarta y última etapa del escrutinio: la proporcionalidad en sentido estricto. (TA) Tesis: 1a. CCLXX/2016 (10a.), Primera Sala de la SCJN, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II Pag. 914.] 

55. Motivo por el cual  y con base a lo anteriormente señalado, el SUJETO OBLIGADO remitió la base de datos con de beneficiarios del programa que nos ocupa con los siguientes datos: FOLIO; NIVEL, PORCENTAJE DE BECA y TOTAL DE PERCEPCIONES. 

56. Así pues, el derecho de acceso a la información pública es, como ya se dijo antes, según la Corte Interamericana de Derechos Humanos, una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales de forma tal que (las personas) puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública.[footnoteRef:13] [13:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párrs. 86 y  87.] 


57. En consecuencia, acceder a los nombres, promedios e ingresos no es estrictamente necesario, ya que el Sujeto obligado entregó un documento donde se ingresaron los folios, nivel académico y porcentaje de la beca, por lo que si bien, no entregó la información tal cual se había requerido, también lo es que el SUJETO OBLIGADO entregó un documento ad-hoc donde el particular puede realizar un análisis del número de becas, el nivel académico y el porcentaje que se otorgaron. 

58. En ese sentido, es de recordar que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, pero tampoco está prohibido por la normatividad, por ello si en este caso la autoridad para atender la solicitud realizó o elaboro un documento, se considera una buena práctica. 

59. Por esa razón, si bien no  hay otra información que pudiera entregarse en lugar de los nombres, promedios e ingresos, también lo es que como ha quedado establecido, el SUJETO OBLIGADO entregó un documento donde indica el número de becas, el nivel educativo y el porcentaje otorgado, con lo cual, el particular puede acceder a la información del programa en cita, sin que los datos personales sean de conocimiento público,

60. Por esa razón, si bien no  hay otra información que pudiera entregarse en lugar de los nombres, promedios e ingresos, también lo es que como ha quedado establecido, el SUJETO OBLIGADO entregó un documento donde indica el número de becas, el nivel educativo y el porcentaje otorgado, con lo cual, el particular puede acceder a la información del programa en cita, sin que los datos personales sean de conocimiento público.

c) Tercer juicio: Estricta ponderación.

61. ¿La medida de ordenar la información es la menos invasiva de la intimidad de los menores y sus padres? Recordemos que en términos de la Primera Sala de la SCJN, en esta fase del escrutinio es preciso realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la perspectiva de los fines que se persiguen, frente a los costos que necesariamente se producirán desde la perspectiva de los derechos fundamentales afectados.

62. Al respecto, al entregarse el documento donde se indica el número de becas, el nivel educativo y el porcentaje otorgado, es una medida con la cual la particular tiene acceso a las becas otorgadas sin poner en riesgo la intimidad de los beneficiados. 

63. Ya que, si se ordenase la entrega de la información, se estaría invadiendo a la esfera privada e intimidad de la persona y no estaría proporcional, dado que la finalidad de derecho de acceso a la información, es acceder a aquella información pública o aquella que aun cuando tenga datos personales, estos estén totalmente acreditados su publicación. 

64. En este sentido, este Órgano Garante busca garantizar que se acceda a información de naturaleza pública de tal forma que prevalezca el interés público sin embargo, en el caso en específico, el derecho a la protección de datos personales de los menores, padres e ingresos, no están vinculados con la rendición de cuentas o prevenir la corrupción. 

65. Dicho lo anterior es que podemos señalar, que no se cumple estrictamente con el juicio de proporcionalidad que justifica que se ordene la entrega de la información, sin que sea necesario recabar el consentimiento de los titulares de los datos personales. 

d) Conclusión

66. En virtud de que en la resolución no se acreditó claramente la ponderación de la invasión de la intimidad que ocasionará la divulgación de esa información y el interés público de la información, es dable ordenar el Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en el que se clasifique como información confidencial el nombre y promedio de los alumnos beneficiados en el Programa Familias Fuertes Con Becas De Exención Promoción 2018 – 2019, así como el nombre e ingreso económico de los padres o tutores de los alumnos beneficiados. 

67. Por otro lado, siguiendo con el análisis de la solicitud, respecto del número 4 consistente en conocer la cantidad total de aquellas solicitudes que no fueron aprobadas y los motivos, por consiguiente, el SUJETO OBLIGADO indicó que 39,512 solicitudes que documentalmente cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria y 4,383 solicitudes no resultaron beneficiados debido a que el porcentaje de becas a otorgar por la institución educativa de procedencia fue asignado en su totalidad, en términos de lo establecido en el artículo 19 del Reglamento de Becas.

68. Empero lo anterior, la particular se inconformó señalando que en la respuesta se señaló que fueron 39,512 solicitudes  sin embargo, del padrón remitido solo existen un total de 39,013 registros, para lo cual el SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta. 

69. En ese sentido, es de señalar dos situaciones, la primera de ellas corresponde a lo solicitado, esto es, el Sujeto Obligado indicó el número de solicitudes que no fueron aprobadas y los motivos, tan es así que indicó que 4,383 solicitudes no resultaron beneficiados y como motivo a que el porcentaje de becas a otorgar por la institución educativa de procedencia fue asignado en su totalidad, por lo cual dicho punto queda colmado.

70. En ese orden de ideas, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)
71. Por otro lado, respecto de que fueron 39,512 solicitudes aprobadas y que del padrón remitido solo existen un total de 39,013 registros, esta Ponencia Resolutoria, realizó un análisis al número de solicitudes anexadas en la base de datos por el SUJETO OBLIGADO, en ese sentido, de la página uno se aprecian 26,707 registros y en la página dos un total de 12,306 registros, haciendo un total de 39,013 registros, tal y como lo indicó la particular; cabe precisar que los folios en ambas paginas no coinciden por lo cual se pudiera entender que se trata de dos listados, sin embargo, un listado si cuenta con el nivel educativo que fue beneficiado y el otro no cuenta con dicha información, por lo cual, si bien la particular se inconformo en el punto de solicitudes rechazadas, también lo es que este Órgano Garante tiene como finalidad que se dé acceso a la información pública para garantizar dicho derecho además de que el sujeto obligado asume contar con la información, aunado a que es generada, poseída y administrada por él. 

72. En ese orden de ideas, el artículo 18 de la Ley en la materia los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los intereses de los particulares, como de igual forma los sujeto obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

73. De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

74. En ese sentido, es importante destacar, que todos los Sujetos Obligado en sus ámbitos o atribuciones deberán de poner a disposición del particular aquel soporte documental en virtud de administrarlo, generarlo o poseerlo;  sirve de sustento el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:



“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis añadido)


75. En esa tesitura, es dable ordenar el o los documentos donde consten las 39,512 solicitudes aprobadas del Programa Familias Fuertes Con Becas De Exención Promoción 2018 – 2019, especificando el nivel de escolaridad y porcentaje de beca otorgada,  solicitudes que se deberán de entregar  de ser procedente en versión pública en términos del Considerando QUINTO, es decir,  tal y como quedo estipulado en el párrafo 69, se deberá de clasificar como confidencial el nombre y promedio de los menores así como el nombre e ingreso de los padres o tutores, así como algún otro dado susceptible de ser clasificado.  

iii. [bookmark: _Toc536036480]Hecho negativo 

76. Finalmente, por lo que concierne al punto 5 consistente en  conocer el nombre y apellidos de los servidores públicos que intervienen en el proceso de asignación de porcentaje de beca y conocer si el proceso para el otorgamiento del porcentaje de beca es presencial o en línea, el SUJETO OBLIGADO manifestó que el proceso de asignación de becas se establece conforme a un cálculo sistematizado a través de la plataforma FURweb, sin que en él intervengan servidores públicos adscritos al Departamento de Becas, área operativa de los programas de becas, conforme a lo señalado en el Reglamento de Becas.

77. En ese sentido, la particular se inconforma indicando que la respuesta en pretenciosa y maliciosa, por lo que el SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta inicial además de indicar que amplió su solicitud; por lo que ante tales manifestaciones, está Ponencia Resolutora hace los siguientes señalamientos. 

78. En primer lugar, el SUJETO OBLIGADO al indicar que la asignación de becas se establece conforme a un cálculo sistematizado a través de la plataforma FURweb, sin que en él intervengan servidores públicos adscritos al Departamento de Becas, área operativa de los programas de becas, se deberá de considerarse un hecho negativo, en virtud de que señaló que no interviene servidor público alguno, por lo cual, no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado la información solicitada, ya que no puede probarse la existencia de lo solicitado por ser lógica y materialmente imposible al indicar que quien lo realiza es la plataforma FURweb a través de un cálculo sistematizado.

79. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

80. En ese sentido, es aplicable, en lo conducente, la tesis con número de registro 267287 de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que es del tenor literal siguiente:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

81. Así, el Sujeto Obligado sólo puede proporcionar la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello conforme lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia de cita; 

82. Aunado a lo anterior, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto.  

83. En segundo lugar, la particular solicitó conocer si el proceso para el otorgamiento del porcentaje de beca es presencial o en línea y, de conformidad con lo señalado por el SUJETO OBLIGADO,  esto es, que el proceso de asignación de becas se establece conforme a un cálculo sistematizado a través de la plataforma FURweb, se deberá de entender que es en línea, ya que si bien, el SUJETO OBLIGADO no fue preciso, también lo es que indicó que se realiza a través de la plataforma, por lo cual, dicho punto queda solventado. 

[bookmark: _Toc536036481]QUINTO. De la Versión Pública 

84. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar diversa información concerniente a la solicitud de información, y en el que caso que en dichos documentos se adviertan datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales deberá de realizarse una versión pública en la que se deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 

A. [bookmark: _Toc536036482]Requisitos previos.

85. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

86. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

87. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc517362232][bookmark: _Toc529263624][bookmark: _Toc531177933][bookmark: _Toc536036483]Supuesto de clasificación.


88. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

89. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

90. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:14] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [14:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


91. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

C. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc517362233][bookmark: _Toc529263625][bookmark: _Toc531177934][bookmark: _Toc536036484]La intervención del Comité de Transparencia.
a) [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc517362234][bookmark: _Toc529263626][bookmark: _Toc531177935][bookmark: _Toc536036485]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

92. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

93. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

94. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) [bookmark: _Toc486509925][bookmark: _Toc487025375][bookmark: _Toc493790443][bookmark: _Toc495606563][bookmark: _Toc517362235][bookmark: _Toc529263627][bookmark: _Toc531177936][bookmark: _Toc536036486]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.


95. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.


96. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

97. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
		
98. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

99. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:15] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [15:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


100. También, en el caso en particular, lo correspondiente a información de menores (nombre y promedio) así como  el nombre e ingreso de los padres o tutores de los alumnos beneficiados, son estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales, esto por tratarse de datos personales y que en nada abonan a la transparencia ni a la rendición de cuentas. 

101. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

102. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

103. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

104. Una vez precisado lo anterior, este Órgano Revisor advierte que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente devienen parcialmente  fundadas en términos del artículo 179 fracciones II y V en razón de la clasificación sin soporte y de la entrega incompleta negativa de la información. 

105. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción IV este Pleno determina Modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la  información que obra en sus archivos.

106. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04403/INFOEM/IP/RR/2018 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Educación y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

1. El Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en el que se clasifique como información confidencial el nombre y promedio de los alumnos beneficiados en el Programa Familias Fuertes Con Becas De Exención Promoción 2018 – 2019, así como el nombre e ingreso económicos de los padres de familia o tutores de los alumnos beneficiados; y 
2. En versión publica los documentos donde consten lo relacionado a las 39,512 solicitudes aprobadas del Programa Familias Fuertes Con Becas de Exención Promoción 2018 – 2019, especificando el nivel de escolaridad y porcentaje de beca otorgada. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del Considerando Quinto y de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ---------------------------------------------

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------, de conformidad con lo establecido en el artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ  CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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motivos. 5. Se solicita se informe el nombre y apellidos de los o las servidores publicos que intervienen
en el proceso de asignacion de porcentaje de la beca del PROGRAMA FAMILIAS FUERTES COBN
BECAS DE EXENCION PROMOCION 2018-2019, si este proceso para el otorgamiento del porcentaje
de beca es presencial o en linea.” (sic)

establ¢

Sobre el particular me permito informar a usted lo siguiente:

1. Elotorgamiento de becas en la modalidad Familias Fuertes con Becas de Exencion, se rige por
lo sefialado en la fraccion IV del articulo 165 de la Ley de Educacion del Estado de México; y
su operacion se encuentra sujeta a lo establecido en el capitulo Tercero articulos 18 a 22 del
Reglamento de Becas, que sefialan, entre otras cosas, que las Institucion Educativas
Particulares se encuentran obligadas al otorgamiento de becas por el equivalente al 5% del
total de la matricula reportada del ciclo escolar inmediato anterior, lo cual sirve como base para

determinar el nimero de becas a otorgar; ahora bien, con el propésito de determinar el nimero

y porcentajes de las becas a asignar, se ha establecido un célculo aritmético de tres variables

a saber que son: la base del calculo (entiéndase reporte de matricula del ciclo escolar inmediato

anterior); nimero de solicitantes; y becas a otorgar.

“Este programa es publico, ajeno a cualquier

Es asi que cumpliendo con la consigna de beneficiar al mayor nimero de solicitantes que hayan
cumplido con los requisitos previstos en la base Séptima de la Convocatoria emitida para el
ciclo escolar 2018-2019, el nimero de becas totales se divide entre el mayor numero de
solicitantes con los més altos criterios de ponderacién sefialados en la base Octava de la citada
convocatoria.

SECRETARIA DE EDUCACION
SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y ADMINISTRACION
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
DIRECGION DE FINANZAS
DEPARTAMENTO DE BECAS

Gonzalez y Pichardo no. 200 col. La merced y Alameda, C.P. 50080 Toluca, Estado de Mexico.
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2y 3. En relacién a los numerales solicitados, es preciso sefialar que los datos capturados en el

sistema FURweb, conforme a lo sefialado en la fraccion IX del articulo 3 de la Ley de Transparencia
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Gonzalez y Pichardo no. 200 col. La merced y Alameda, C.P. 50080 Toluca, Estado de Mexico.
Tel.: (01 722) 2139063 y 2145588 becas manutencion@edugem.gob.mx

1 GOBIERNO DEL EDOA\EX

ESTADO DE MEXICO ~DECIIONES FIRIES, RESULTADOS FUERTES.

“2018. Ao del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, El Nigromante”

2y 3. En relacién a los numerales solicitados, es preciso sefialar que los datos capturados en el
sistema FURweb, conforme a lo sefialado en la fraccion IX del articulo 3 de la Ley de Transparencia
del Estado de México y Municipios corresponden a Datos Personales, por lo que en arreglo a lo
sefialado por los articulos 6; 143 fracciones | y Ill; y 147 de la citada Ley no es posible otorgar la
informacion solicitada en los términos requeridos, por lo que se pone a su disposicion, la base de
datos de beneficiarios del programa que nos ocupa con los siguientes datos: FOLIO; NIVEL y
PORCENTAJE DE BECA, en estricto arreglo a los supuestos sefialados en la normatividad de la
materia.

4 De 39,512 solicitudes que documentalmente cumplen con los requisitos establecidos en la
convocatoria, 4,383 no resultaron beneficiados debido a que el porcentaje de becas a otorgar por
la institucién educativa de procedencia fue asignado en su totalidad, en términos de lo establecido
en el articulo 19 del Reglamento de Becas, que sefiala que “... el nimero de becas a otorgar por
las escuelas particulares deberé ser por lo menos del 5% de la matricula general que registren en
el ciclo escolar anterior. El porcentaje para otorgar se podrd distribuir en becas completas o
parciales no menores del 25 % del costo de la colegiatura. Las becas que las escuelas particulares
conceden a los hijos o familiares de sus trabajadores no deberan considerarse dentro del
porcentaje otorgado.”

5 Como fuera sefialado en el numeral 1 del presente oficio de respuesta, el proceso de asignacion
de becas se establece conforme a un calculo sistematizado a través de la plataforma FURweb, sin
que en &l intervengan servidores publicos adscritos al Departamento de Becas, rea operativa de
los programas de becas, conforme a lo sefialado en el Reglamento de Becas.

establecidos en el programa. "

Sin otro particular de momento, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo.

lico, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
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de aquellas solictudes que no fueron aprobadas y 10s MoUVOS. 5.
las servidores publicos que intervienen en el proceso de asignacién de porcentaje de beca del PROGRAMA FAMILIAS
FUERTES CON BECAS DE EXENCION PROMOCION 2018 - 2019, si este proceso para el otorgamiento del porcentaje
de beca es presencial o en linea.” (sic).

Al respecto de los numerales 2 y 3 de su solicitud de informacion, con la intencion de abundar respecto
de la informacién que se entrega por parte del Servidor Publico Habilitado, me permito precisar que de
conformidad con los Criterios para la Proteccién de Datos Personales de Nifas, Nifios y Adolescentes
en Paginas Institucionales y Redes Sociales Oficiales de la Secretaria de Educacion del Estado de
México (se adjuntan para pronta referencia), se advierte el cuidado que debe tenerse respecto de los
datos personales que permitan hacer identificable a algtin menor de edad, y que en ese sentido le pudiera
hacer vulnerable a alguna situacion de riesgo, datos personales de entre los cuales podemos destacar
los correspondientes al nombre completo, escuela a la que pertenece, grupo, grado y turno, entre otros,
motivo por el cual la informacion entregada por el servidor publico habilitado alude tnicamente a un folio
identificador de aquellos supuestos que actualizan lo solicitado.

Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 59 y 163 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se advierte que el oficio de respuesta
emitido por el servidor publico habilitado del area correspondiente se encuentra disponible, para su
consulta en el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense.

UNICO.- Hacer del conocimiento del peticionario a través de SAIMEX, el presente oficio de respuesta y
la respuesta con la que cuenta esta dependencia; asi mismo, con fundamento en los articulos 177 y 178
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios sg

SECRETARIA DE EDYCACION
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

1
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LIC. GERARDO ALCANTARA ESPINOZA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA
SECRETARIA DE EDUCACION

PRESENTE

En atencidn a su diverso 20531AD00/02222/UT/2018 corraspondiente &l expediente 00711/SE/IP/2018
mediants el cual informa que el solicitante del expediente antes citado, considerd no satistecho su cerecho de
0 & Ia nformacién solicitada, por ko cual requiere abundar respacto de los motivos y fundamentos que
a emitide a la soliciud de mérito.

permitan sustentar la respues

Sobra ol particular me permito abundar en respuesta a lo peticionado confarme a ko siguiente.

1 Como fue comentado anteriarments, las Instiuciones Educativas Particuiares Incorporadas al
subsistema estatal de educacion se encuent a5 & otorgamiento de becas por el
equivalents & 5% del total de la matricula reportada el Cxcio escolar Inmediato anterior, ko cual

(0 base para dsterminar ¢l rimero de becas a otorgar; ahora b, con el Proposito do

daterminar el numerc y percentajes de las becas a asignar, se ha establecido un cdlculo arttmético

res variables a saber que son: 1 base del calculd (entiéndase reporte ds matricula del ciclo
anterior); nmero de solicitantes; y becas a otorgar

3
b
&
:
i
g
i
8

escolar inmediato

Por Io que para efectos Practicos y mayor compransion para el solicitante, se cftard un sjemplo:

eatablecidos en of programa. *

€l Colegio Cultural Terrancva reportd una matricula de 168 alumnos durants el cicla escolar 2017-
2018, en razon de o anterior, por 1o cual, conforme a o establecide en el reglamento de becas,

ré asignar pare el ciclo escolar 2018-2019 B.4 becas con una exencion oel 100%

10 & cuslquiee partido pol

gistio de solictus

s s presentaron 40 sohcituces; todas las solicitudes
bases sefialadas en la canvocstoria, es dec, todas
rgar, conforme of laglamento.

orocesa de
1a Gocumentacion conlorm

son elegibles. sin embargo el porcentaje minimo de exencion a o
e5 de 25%. y con la finalicad Ge olorgar &) mayor nimaro de becas, se establece como media
asignar becas con 25% de exencion a 34 solicitud Lalas s0n ordenadas confarme al mayor

el du vuberabilldac, es decir, considerando el factor “Ingresos”. (se adjunta copla cotejada del

g
B

smpio en cusstitn para mayor referencial

Es asi quo con el fin de estenular y reconocer &l mejor desempeda de los estudiantss solicitantes,
52 toma como referancia de 8signacion de porcentaje de exencién de la beca el promedio reportado
en & Formato Unico de Registro, correspondiendo un mayor porcentaje al mejor promedio de o3
registrados en of Sistama FURweb el cual es tomado como base para el resto de Ios solicitantes.

4. Respecto ce este punto, efectvaments 39,512 solicitudes documentalmente cumpien con los

requisitos estsblecidos en la convocators, sin embargo se reitera que 4,383 no resultaron

beneficiados debido a que el parcentaje de becas a otorgar por fa institucion educativa_de
SECRETARIA DE EDUCAGION

SUBSFCRETARIA DE

. T
Geonzane mmmmm kawvmf‘ﬂnm 950080 Toes, Bt e e
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42018, Ao dol Bicentenario del Natalicio dé Ignacio Ramirez Calzada, €1 Nigromanta™
procedencia fue asignade en su folalidad, en términos de o establecico en e articuko 19 dol
Reglamento de Becas, que sefiala que .. &f NUmem de becas & otorgar por s escuelas
particulares deberd ser por fo menas el 5% de s matnicuis genecal que registren en &l cicle escolar
antarior. £ porcentaje AaE 0logar se podrd distibulr e beces completas © parciales 0o menares
dal 25 % del costo de 14 coiegiatura. Las becas que (as esCuBles parmculzres conceden 4 10s NIOS
o familares e sus trabajadoras no deberdn considerarse dentro del porcentaje oforgado.”

E5 praciso mencionar fo sefiado en la Base Octava que sefala

OCTAVA: Para determinara los candicalos Que obtenciain la beca, las solicitudes electronicas serdn
evalisaas conforme a fas bases Cilacss €n 8 prasente convocalorns, inesmisntos y a los criterios
sprobacos por & Camitd de Seleccion y Asignacion de Bucas, por tal motivo, ef enade ne
garantiza el otorgamiento de la beca.”

5. Respecto de ests punto y considerando la ampliacion de Ia respuesta en relacion al numeral 1 de
la peticién que se atience, se reitera que &l proceso de asignacion de becas se establece conforme
aun cdleulo sistematizado a través de la platatorma FURweb, sin Gue en él intervengan servidores
pblicos adscritos al Departamento de Becas.

Sin otro particulsr de momento, aprovecho 1a ocasion para enviarte un cordial saludo.

NTE

ENRIQUE NACION GUERRERO BALBUENA
JEj AMENTO DE BECAS

estableckdos an e programa.

“Este programa o piblics, sjen & cualquier partido poitico. Queda probibido ef use i s disttas & los

P —
SECAEAA
. o = 10482.m
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LA SECRETARIA DE EDUCACION, MEDIANTE EL
PROGRAMA FAMILIAS FUERTES CON BECAS DE EXENCION, PROMOCION 2018-2019

IV de la Ley de Educacion del Estado de México y el Capitulo tercero del Reglamento de Becas

CONVOCA

alos estudiantes inscritos en escuelas particulares incorporadas a la Secretaria de Educacion del Gobierno del Estado de México en los niveles
de preescolar a posgrado, a participar en el concurso para obtener una beca de exencion total o parcial de colegiatura,

conforme a las siguiente:

PRIMERA: Podran patcipa estudiantas da fos ivelas educalivos de praescolr primaria, sacundaria,
bachileato, écnico superior niversitaro, icanciatura, sspeciaidad, massra y doctorado, inscrtos an
escuelas particuiaras incorporadas a a Sacretara da Educacién del Gobiamo dal Estado da México, que
cusnten con Autorzacion o Raconocimiento da Valdez Oficial da Estucdios vigenta y que estén rogisiradas an
ol cataogo corraspondienta a este Prograima do Becas.

'SEGUNDA:  tpo d beca a oforgar consista en a axancin total o parcial da colegiatura durans ol nimaro
o messs que incluyan s colegiaturas, comespondntss al ciclo sscolar 2018-2019.

REQUISITOS
‘TERCERA: Los aspirantes deberén cubri los Siguientes requisitos para poder ralzar o trmite:

1. S originario 0 acreitar vecindad dol Estaco d México.
11No estar becado por agin ogarismo pibico o privado an ol momanto de soicitar la beca.

1. Acrcitarfa condicion de alumino regusr, con promadio N de caiicacionss 06 8.5 on sscala 03 10,
en el ico o parodo escolr inmediato anterir, sag(n comtasponda PROMEDIO FINAL DEL GRADO ESCOLARY.
No apica para o ive s presscolr i para 3mnos nscros en pimer ano de pimaria.

V. Registrar su socitud (Formato Unico de Registro dal alumno FUR), accediendo aa pégina
hitp:/soduc.odomer. gob.mubecas escuelas. particulares

V. Entragar os documantos an copia folosttica amano carta, qus coraspondan al rivel educativo del aumno.
¥ue se dstallan n la Bass Séptima de a resents Convocatora.

V. Los interesacos en obtaner beca para raalizarestucios da posgrad (aspeciaidad, masstia y doctorad),
roquerian ademas acrecitar unaedad mxima de 35 anos para estucios de massiria y 40 anos para doctorado.
VI Efectuar of ramite con astricto 3pego a os t&minos establecidos an asta convosatoria

‘GAPTURA DE SOLICITUDES Y ENTREGA DE EXPEDIENTES

‘CUARTA: B corectollenaco ds FUR saré responsabiidad absoluta dsl SOLICITANTE por I que deberd
onfimar que i nformacién CAPTURADA no contanga erores y saaraal.

QUINTA: La Ciave del Contro de Trabajo (CCT) ds fa insiitucien en a qus of alumno se sncusnra nscito
ara o ciclo ascolar 2018-2019 es un dato indspensable para 8 conecto lnado da fa slicud, I sugarmos
Sofctara  la autordad escolar,verficando qua consponda l v scucativo en ol qua el Ao 58
encusnra nscrito.

'SEXTA: Dapandiendo ds a trainicial del primar apalio, s aspirantos ngresardn al sistema en a pagina
incicada en'la Base Tercerainciso IV de la pasento convocatoria, paa reaizar i captura ds la soictudy, on
54 caso, modificacionss ala ormacion capturada; on s fechas Indicadas a continuacion:

SIEL PRIMER APELLIDO D ARowmanTs. 14 EErata pams mat 7am
= "WICIA GON LA LET

BASES

Los interssados sn obtensr una baca para realizarastfios do posgrado dsberdn enegar adamds dol0s.
documantos mencionados antsriomants, o siguians:

5. Ofico da propuasta por parta da fa dapendancia o nsticion educativadonda labora o estudia ol aspirants,
diigido a Comits d Seeccion y Asgnacion de Becas.

9. Tihio  cadua profesonal

10. Documento que acredif dos anos laborando en o sacor piblco 0 auriar.

1. Plan ds estudios datalado que sspecifique i fecha ds ncio y tamino del posgrado.

12 Curicuum Vizs.

Laentraga de a documentacion se ealzara an fcentro da recepcion, horarios y fachas indicadas enla
improsin s a solcitud FUR).

Los cantos ds recepeion NO astan autorizados pararvisa a documantacin por 1o qus lantsgraciony sitraga
ol sxpecients s responsabiidad tnica do INTERESADO, na ez enragado o xpediento 1o s actble
integrar documentos postariomants.

RESULTADOS

(OCTAVA: Para dsterminar alos candidatos qus obtendran i baca, a soliudes slectronicas seran svaluadas.
onforms aas basas Gitadas n a prasants convocatoria, Insamisntos y aos crierios aprobados por o Comits
o Salecitn y Asignacion de Bcas, por tal motvo ol fendo no garantza o clorgamiento de f beca.

'NOVENA: o da Salaceiony Asignacicn da Becas dard a conocar s rasuacos madianta su publcacion a
par Gl 11 63 octutxs o 2018 o pagina ds Infrat: htp/soduc.cdomer. gobm/bocas escuals, partuiars,
aca aspiranta deberd verficar ol rsultado da s slcfud oon o nmaro da ol Qua 8 a haya asignado
‘accediendo duranto o pariodo comprendido del 11 al 18 do octuibxe de 2015.

IDECIMA: Los bensficiados daberén mprimir an Gos tantos o Dictamen de Asignacien da Beca, uno parala
insttcien donds s encuentrainscrtoy o Ot para su xpedionto parsona

La consutta ds o resitados y, &n caso de se bensficiado, i mpresion delDictamen ds Asignacin ds Baca o5
rasponsabiida (ricay exciusiva el INTERESADO, La falta da imprasion dal dictaman da asgnacien da becas,
Ser motvo de cancaiacion da la misma.

'DECIMA PRIMERA: £ peroco da acaracionas sa lsvard 2 cabo del 11 a 16 da octubra 2018, paralo cusl ol
interasado dabars reazar Un sscrto  ramiiio a Depatamanto da Bacas.

'DECIMA SEGUNDA: E1 porcanajo do @xancion dea bsca sed etroactivo al mss dal nici dslcicko escolar
2018-2010 y por el nimaro tofal i masas qua ncluyan s colagiauras.

TRANSITORIOS
PRIMERO: £ ramvta de fa baca as ratuio.

'SEGUNDO: Sers motivo d cancelacien dal ramita y/o da fa beca:

NO saan lenacos en su totaicad.
roquisios senalados sna Base Tercerads
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